
14 Diario Concepción Lunes 3 de febrero de 2025

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

Tips para buscar 
Desde el ámbito universitario, Pao-

la Núñez, asistente social y directora 
de la Dirección de Apoyo a Estudian-
tes (DAE) de la Universidad Católica 
de la Santísima Concepción (UCSC) 
junto con entregar algunos tips para 
los estudiantes que buscan pensiones 
o arrendar departamentos o piezas, 
dio a conocer becas y beneficios que 
otorgan en la universidad. 

“Hoy día están muy caros los 
arriendos de piezas y las pensiones 
donde la verdad es que sale más a 
cuenta juntarse dos o tres compañe-
ros, poner condiciones claras de 
convivencia y arrendar un departa-
mento en que puedan, cada uno, di-
vidirse los gastos de los costos de 
mantener una vivienda. Quizás en 
zonas cercanas a Paicaví por la mo-
vilización, que tenga buena ventila-
ción y que puedan sostener de 
acuerdo con su situación económi-
ca, además de considerar respetar 
las condiciones pactadas a fin de 
evitar el cambio constante de resi-
dencia” aportó la directora de la Di-
rección de Apoyo a Estudiantes 
(DAE) de la UCSC.  

Adicionalmente, Paola Núñez 
contó que lo ideal “es encontrar cer-
ca de la universidad donde hay varias 
ofertas de pensiones o arriendo de 
piezas en que hacia el sector de Lo-
mas de San Andrés los valores son 
mucho más altos que los de el sector 
Santa Sabina, entonces, de acuerdo 
al bolsillo de cada estudiante, debe 
ubicar lo mejor. Lo importante a 
considerar, es que posea buena ubi-
cación (cerca de su universidad) por-
que en Concepción llueve mucho 
donde lo ideal es pensar en la cerca-
nía con la locomoción”. 

Del mismo modo, recordó que 
“hubo un tiempo en que levantába-
mos información e íbamos a las pen-
siones y residencias, consultábamos 
los valores y después elaborábamos 
un registro que después lo entregába-
mos a los estudiantes. Eso, la verdad, 
es que hay que estar actualizándolo 
permanentemente porque muchas 
veces van cambiando los valores y 
las condiciones y generaba bastantes 
reclamos en la universidad siendo 
que era porque el estudiante no esta-
ba conforme con el servicio que ha-
bíamos comunicado en que, muchas 
veces, las residencias cambiaban o las 
residencias venían con los proble-
mas de alumnos que no cumplían 
con las conductas requeridas y nos re-
clamaban a nosotros porque los ha-
bíamos derivado, entonces, no tene-
mos hoy día ese registro”. 

diantes postulan, tanto novatos como 
antiguos, los antiguos postulan en los 
meses de octubre y noviembre para el 
año siguiente donde existen requisitos 
de vulnerabilidad socioeconómica y 
de rendimiento académico y, el nova-
to, tiene su proceso de postulación en 
marzo” detalló. 

 
Residencia de damas 

Desde la UCSC resaltaron además 
que cuentan con un convenio con la 
residencia de damas María Inmacu-
lada ubicada en calle Cochrane en 
Concepción a la altura de Salas que 
administra la congregación. “Esta 
beca es una residencia de habitación 
compartida con tres alimentaciones 
del día y tiene calefacción, baño com-
partido, ducha con agua caliente 
24/7, sala de estudios en que se debe 
cumplir con las condiciones de la 
congregación con horarios de entra-
da y salida, entre otras. Para esto, se 
postula a la residencia y se seleccio-
nan aquellas con altas condiciones de 
vulnerabilidad donde no le sirve el 
subsidio porque no le alcanza y nece-
sita salir de un lugar por las condicio-
nes de riesgo”, concluyó.
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140.000
Pesos puede llegar el subsidio que otorga la DAE de la UCSC a  los postulantes que 
cumplan con los requisitos socioeconómicos y académicos para el arriendo de una 
pieza o gastos de una pensión para univesitarios.

Vigencia del Decreto 
número 15
El año 2021 entró en vigencia el 
Decreto 15 que aprueba el reglamento 
especial para la avena sativa o blanca 
que establece la fiscalización del SAG.

SAG Biobío fiscaliza  
a los poderes 
compradores de avena

fiscalizar que se encuentre pu-
blicado el listado de precios de re-
ferencia, que el pesaje en romana 
o báscula esté calibrado por una 
entidad registrada ante el SAG, 
que se tome una muestra y con-
tramuestra de avena, que la re-
cepción del producto cuente con 
los documentos de respaldo 
como guía de recepción, guía des-
pacho, mandatos para firmar 
guía de recepción, verificación 
del protocolo de custodia de con-
tramuestra, que el análisis de la 
muestra sea en un laboratorio de 
ensayo registrado ante el SAG y 
cuente con respaldo de notifica-
ción de resultados al productor. 

En la temporada anterior se 
fiscalizaron seis poderes com-
pradores de avena, los cuales se 
encuentran en la provincia de 
Biobío, cursándose una infrac-
ción, ya que el responsable técni-
co del laboratorio no se encontra-
ba de manera presencial en el la-
boratorio de ensayo y el analista 
no estaba autorizado por el SAG.

Para verificar el cumplimiento 
de la Ley N°20.656 sobre Tran-
sacciones Comerciales de Pro-
ductos Agropecuarios en rela-
ción al reglamento para la co-
mercialización de avena, 
funcionarios del Servicio Agríco-
la y Ganadero (SAG) de Biobío se 
encuentran fiscalizando los po-
deres compradores o prestadores 
de servicios y los laboratorios de 
ensayo, una de las cuales contó 
con la participación del director 
regional, Roberto Ferrada. 

“La ley que regula las transac-
ciones comerciales de produc-
tos agropecuarios como trigo, 
maíz, avena y uva vinífera, esta-
blece una serie de exigencias a 
cumplir por parte de los poderes 
de compra, las que buscan asegu-
rar la transparencia en el proce-
so de comercialización de esos 
productos, con el objeto que los 
agricultores estén informados so-
bre las condiciones que determi-
nan los precios de sus produc-
tos, conociendo de manera ca-
bal las condiciones de pago, 
como, por ejemplo, descuentos o 
bonificaciones por parámetros 
de calidad como humedad”, ex-
plicó el directivo. 

Agregó que el año 2021 entró 
en vigencia el Decreto 15 que 
aprueba el reglamento especial 
para la avena sativa o blanca, el 
que establece que el SAG debe 

También, desde la DAE de la UCSC 
indicaron que “en fechas de matrícu-
las, la universidad permite la pro-
moción de residencias para que el es-
tudiante sea el que gestione su bene-
ficio. Lo que tenemos, es un manual 
para el estudiante extranjero que 
debe adecuarse a una cultura nueva 
en que, en ese manual, están las con-
diciones de los arriendos, la fluctua-
ción de los valores, las condiciones 
que se ofrecen, las distintas modali-
dades y los lugares más adecuados de 
acuerdo con la movilización”. 

 
Becas y beneficios 

De acuerdo con la directora de la 
DAE de la Ucsc, el establecimiento 
de educación superior tiene un presu-
puesto anual que se va reajustando 
para subsidiar los gastos de residen-
cia en que pueden incurrir los estu-
diantes en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica. “Son dos modalida-
des de beca, una que es un monto en 
dinero que subsidia, porque no cubre 
el total de los gastos pero si apoya a fi-
nanciar una residencia cuyo valor es 
uniforme que está entre los $ 120 mil 
y $ 140 mil y viene con una beca de ali-
mentación en el caso que el estudian-
te no cuente con la beca de alimenta-
ción de la Junaeb. Para ello, los estu-
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